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Acta Sesión Ordinaria 37-23 
 

Se convoca a sesión ordinaria No. 37-23, a celebrarse el lunes 25 de setiembre del 2023 a las 

6:08 pm. Sesión presencial en la sala de sesiones del Colper, y virtual bajo la cuenta 

57329066 a nombre del Colegio de Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 

10 del Reglamento de Sesiones Virtuales. 

 

Presentes: 

Nombre Cédula: Puesto Lugar 

Wilberth Quesada Céspedes 1-0749-0357 Presidente Sala de sesiones 

Ma. Eugenia González Alvarado 2-0312-0250 Secretaria Los Robles, Moravia 

Marilyn Batista Márquez 1-84000450502 Tesorería Sala de sesiones 
Mercedes Quesada Madrigal 1-0703-0066 Vocal I Sala de sesiones 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal ll Sala de sesiones 

Gerardo García Murillo 1-0993-0024 Fiscal Sala de sesiones 

Arles Fonseca Bolaños 1-1376-0417 Analista de crédito l Sala de sesiones 
Magaly Mora Monge 6-0348-0508 Asistente administrativa Sala de sesiones 
Carlos Fonseca Bustos 1-0814-0904 Jefe Fondo Mutualidad Sala de sesiones 

 

El presidente Wilberth Quesada: Buenas noches. Al ser las 6:08 del 25 de septiembre del 

2023, damos inicio a la sesión ordinaria número 37-2023. Sesión mixta en la sala de sesiones 

del Colper vamos a probar primero la convocatoria de la sesión.  

Así es que más bien doña Mercedes, si usted me puede ayudar con la lectura, por favor de la 

de la agenda, del orden del día. Perdón, primero voy a verificar el quórum, es que estamos 

todos y ya uno lo da por sentado. 

Entonces paso la lista, nada más, dado que tenemos una persona y mixta, doña María Eugenia 

González. 

 

La secretaria María Eugenia González: Sí, buenas, ¿cómo les va? Yo los oigo bien. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias doña María Eugenia. Presentes la directora Solano, 

Batista, la directora Quesada, el Fiscal y la Presidencia y además de la Administración don 

Carlos y doña Magaly. 

Ahora sí procedemos entonces con la lectura, por favor del orden del día.  

 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
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El presidente Wilberth Quesada: Someto a votación en el orden del día. Los directores que 

estén a favor de ese orden del día se sirven levantar la mano, ¿doña María Eugenia? 

 

La secretaria María Eugenia González: De acuerdo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias 5 directores votan aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 01-37-23: Se aprueba el orden del día. (Acuerdo en firme y por unanimidad) 

 

El Fiscal Gerardo García: Me queda una observación. Es que vi, ¿el caso que presentan 

ustedes ahí fue el que yo solicité la semana anterior? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: El del señor Marcelino. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Sí, es una reconsideración. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ACTA.  

 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 13-23 del jueves 31 de agosto del 

2023. 

 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 34-23 del lunes 04 de setiembre del 

2023. 

 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 35-23 del lunes 11 de setiembre del 

2023. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Someto a aprobación las actas, 13-23 del jueves 31 de 

agosto, la 34-23 de lunes 4 de septiembre y la 35-23 del lunes 11 de septiembre. Los 

directores que estén por aprobar el acta se sirven levantando la mano, ¿doña María Eugenia? 
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La secretaria María Eugenia González: De acuerdo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 5 votos de los Directores presentes en la sesión, aprobado 

por unanimidad. (Acuerdo en firme y por unanimidad) 

 

Acuerdo 02-37-23: Se aprueban las actas: sesión extraordinaria No. 13-23 del jueves 31 de 

agosto del 2023, sesión ordinaria No. 34-23 del lunes 04 de setiembre del 2023 y sesión 

ordinaria No. 35-23 del lunes 11 de setiembre del 2023. (Acuerdo en firme y por unanimidad)  

 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA  

 

3.1 Solicitud de reconsideración subsidio de nacimiento. 

 

El presidente Wilberth Quesada: La Administración expone el caso por favor. 

 

La Asistente Administrativa Magaly Mora: Don envió primero los documentos, están aquí 

todos. En los documentos se puede ver, ahorita se los paso para que ustedes lo vean, que él 

tiene 3 cuotas atrasadas, al momento en que él solicitó el subsidio debe junio, julio y agosto, 

las 3 cumplidas, 3 cuotas, 3 meses por lo que dice el Estatuto, el Estatuto dice que cuando 

tenga dos cuotas cumplidas ya perdió el subsidio. Mi deber en ese momento es comentarle a 

él que lastimosamente perdió el subsidio.  

 

Yo consulté al área de tesorería, porque como ya nos ha pasado varias veces, si ellos hicieron 

le gestión de cobro y efectivamente cuando yo este revisé el sistema ahí aparece, ellos le 

tienen que poner una nota de cuando ellos hacen el envío, y fue el 4 de agosto, en ese 

momento debía dos cuotas y la bebé de él nació el 15 de agosto, o sea, todavía estaba a tiempo 

de ponerse al día. 

 

Entonces, él manda un correo, pone: “Buenos días, Magaly. De verdad que me apena esta 

situación, pero la verdad fue totalmente involuntaria. La razón es que a mí se me venció en 

junio del 2023 la tarjeta del Banco Popular, con la cual rebajo automático para el pago de la 
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colegiatura. La tarjeta fue renovada y obviamente cambiada por otro plástico y reconozco 

que olvide actualizar ese dato ante el Colper y tampoco había visto los correos de Estado de 

cuenta de los últimos meses, incluso me pasó lo mismo con el servicio de cable e internet y 

un par de aplicaciones en las que no había actualizado también por olvido.  

 

Todo esto además me ocurrió en un periodo en el que estuve con muchas preocupaciones, ya 

que el embarazo de mi esposa fue muy complicado. Dada esa justificación, quisiera solicitar 

por favor a su persona y al comité, que se reconsidere mi solicitud del subsidio debido a que 

fue un error involuntario y que ya corregí incluso puede revisar mi historial como colegiado 

de 2011 y me he mantenido siempre al día, así como estoy al día actualmente con una 

operación crediticia que mantengo con el Fondo de Mutualidad. 

 

Ese subsidio de verdad me sería de gran ayuda en este proceso con nuestra bebé que nació 

prematuramente, con todas las circunstancias que usted puede imaginar que eso conlleva. 

Espero de verdad que esta reconsideración se pueda realizar, quedo atento a cualquier 

consulta, adjunto la imagen de la tarjeta verdad que ya se había vencido”. 

 

Ahí yo lo expongo para que ustedes lo reconsideren, porque según lo que el Estatuto dice, no 

podría ser. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Adelante Fiscal. 

 

El Fiscal Gerardo García: Gracias, yo solicité que se hicieran un estudio del pasado de él, 

porque lo que dice es que desde 2011 nunca se ha retrasado, siempre ha estado al día. 

 

La Asistente Administrativa Magaly Mora: El tema aquí, es que usted como colegiado puede 

estar al día toda su vida, pero si al momento de ocupar el subsidio, usted se atrasó, 

lastimosamente no. De hecho, me llama mucho la atención él, porque él sí tiene un crédito 

con el Fondo y está al día, él paga al día, entonces me llamó la atención que estuviera 

atrasado, de un lado. 
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El Fiscal Gerardo García: ¿Es cierto lo que dice él, que siempre está al día? 

 

La Asistente Administrativa Magaly Mora: Sí, él siempre ha estado al día. 

 

El Fiscal Gerardo García: Es algo circunstancial. Una ventaja que tiene este Fondo es que 

puede tomar decisiones también, analizar si hay alguna otra alternativa con un subsidio de 

ayuda especial, ya que, si definitivamente no se le puede dar el de paternidad en este caso, 

hacerlo como un caso especial. Si él dice que, por ejemplo, y podríamos analizarlo, si el 

hecho es que el embarazo de la señora fue de alto riesgo, se complicó y la bebé se adelantó, 

nació de 7 u 8 meses o cualquier particularidad podríamos valorarlo como un apoyo de ayuda 

social por un parto prematuro, y sí podemos dentro de las ayudas sociales que puede dar este 

Fondo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias Fiscal. 

 

La secretaria María Eugenia González: Estoy de acuerdo, yo también con eso. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, doña María Eugenia. ¿Las directoras? 

 

La tesorera Marilyn Batista: Yo que soy la que generalmente soy dura con esto, en este caso 

como él menciona y como dice Magaly que revisó y siempre ha estado al día en el crédito y 

siempre había estado al día, entonces me parece que si no hay mala intención, porque qué 

casualidad que se atrasa precisamente cuando se le vence la tarjeta, entonces en estas 

circunstancias donde podemos corroborar mediante su historial de crédito y su historial como 

colegiado que es cierto o que parece que es cierto lo que él dice, yo sí le daría el subsidio, 

pero como excepción, porque se puede demostrar que nunca había fallado, si no, no, pero 

como este caso sí se puede demostrar, entonces estoy de acuerdo. 

 

El Fiscal Gerardo García: Precisamente por eso, Marilyn, fue que yo pedí que revisaran el 

historial tanto de sus cuotas de colegiado como sus créditos. 
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El presidente Wilberth Quesada: Sí, gracias, ¿doña Mercedes o doña Aleyda ustedes tienen 

alguna observación? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Precisamente está buena la situación porque hemos tenido otros 

casos parecidos a él, muy similares, muy similares. El caso de una compañera que se lo 

negamos por el hecho de que ella no lo avisó, igual fue una carrera y por tiempo no pudimos 

aprobarlo, entonces me quedo así. 

 

La tesorera Marilyn Batista: Perdón, en este caso sí se demostró que tenía un buen historial 

de crédito.  

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Es que ella no tenía crédito con nosotros. 

 

La tesorera Marilyn Batista: ¿Y a nivel de cuotas sí pagaba bien? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Sí, fue que ella tuvo como dicen, ese traspié parecido sí o algo 

similar. Y entonces yo pregunto, ¿con base a cuál artículo podríamos sostenernos en ese 

caso? 

 

El presidente Wilberth Quesada: Sí, perdón aquí bueno, primero doña Mercedes, perdón y 

después intervengo yo, tal vez porque quería conocer primero el criterio de ustedes. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Yo entiendo el caso del compañero del Colegio, en realidad 

es una situación bien complicada, máximo en una situación como esta. Lo que sí me preocupa 

es la condición de excepcionalidad, que, si en otros momentos no se ha dado específicamente, 

siendo incluso un mes en este caso, fue un mes de atraso y no se le dio. Si existe una 

justificación viable amparada en uno de los artículos yo estaría de acuerdo por excepción, 

porque abrir una condición es abrir una brecha y entonces estaríamos faltando a la condición 

de Estatuto específicamente.  
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Esa es la práctica que me preocupa. Yo entiendo muy bien la situación del compañero en ese 

caso y sí, él ha estado siempre al día y otras condiciones adicionales en anterior tiempo, si 

hemos tenido unas experiencias un poco difíciles con respecto a eso, que incluso por un mes 

se le negó a una persona que yo recuerde el subsidio en ese sentido por una situación muy 

similar. 

 

Entonces, eso queda a criterio de que, por lo menos en mi caso estaría de acuerdo siempre y 

cuando haya algo, exista una razón que justifique, un artículo que justifique, no sé, la 

condición de excepcionalidad. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Voy a darle la palabra primero a doña María Eugenia y 

después doña Marilyn, adelante doña María Eugenia. 

 

La secretaria María Eugenia González: Gracias, yo creo que el artículo 14 que está vigente 

lo podemos aplicar, pero creo que aquí la condición más grande para el muchacho es que el 

niño o la niña fue prematuro, eso es una cosa totalmente diferente. No todos han tenido un 

niño prematuro, no todas tienen un niño prematuro, yo creo que esa condición es totalmente 

distinta ahí yo creo que podemos justificarlo perfectamente, y recuerden además que nosotros 

habíamos aumentado a dos meses.  

 

El presidente Wilberth Quesada: Doña Marilyn. 

 

La tesorera Marilyn Batista: Oyendo a Aleyda y a Mercedes, entonces yo me retracto, si 

ustedes dicen que hay una persona que por un mes se le negó y tuvo una situación similar, 

entonces esta persona no puede estar por encima de las otras. Ahí sí me retracto. Yo pensé 

que en este caso sí se podía hacer porque el artículo 41 no aplica más que para crédito, pero 

en el caso de que no exista ningún artículo, eso sí estoy consciente, no existe ningún otro 

artículo para modificar un subsidio. Yo pensé que, ya que se había hecho, pero si ustedes 

dicen que una persona con un solo mes no se le dio, entonces yo me retracto y voto en contra. 

 

La secretaria María Eugenia González: No es así, ahora son dos meses o tres. 
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El Fiscal Gerardo García: Sí, pero eso es un cambio, se pasó a dos meses. 

 

La secretaria María Eugenia González: Sí, eso es un cambio. Cuando se hizo a un mes era 

porque estaba a un mes, ahora se le permiten dos. 

 

La Asistente Administrativa Magaly Mora: Cuando tenga dos meses de atraso, dos cuotas 

son dos meses, ya ahí perdería el subsidio, en el caso de él tiene 3. De hecho, ya se puso al 

día y ahorita está pidiendo un subsidio de silla de ruedas y ese sí aplica porque ya está el día. 

 

El Fiscal Gerardo García: Por eso yo estoy diciendo que busquemos una ruta alternativa para 

él. O sea, si hay una ruta alternativa, si aquí se han apoyado colegiados por situaciones de 

salud, yo sé que él tiene trabajo y todo, pero es una oportunidad. Ahora, y lo pongo sobre la 

mesa de una vez, haciéndole un paréntesis a este tema, es que a mí me da pena que el Fondo 

sí tiene un artículo 14 para créditos a personas que no cumplen y se les han dado créditos, 

pero una persona que está al día con sus cuotas porque irónicamente este colegiado no retrasó 

su crédito, su crédito estaba al día, ¿correcto?, lo que tuvo fue un problema con las cuotas 

por una tarjeta, pero posiblemente otro colegiado que venga, y no me malinterpreten, pero es 

el ejemplo de la de la racionalidad de esta situación, que venga y quiere un crédito y no 

cumple en el estudio, pero aplicando el artículo 14 si le damos un crédito, pero una persona 

que realmente lo que está pidiendo es una colaboración, un apoyo, un subsidio que es la 

naturaleza y la razón de ser de este Fondo de Mutualidad, tenemos que buscar una solución, 

a mí me da pena, o sea yo traigo esta este caso a la mesa por el historial que él tiene dentro 

del Colegio. 

 

Si fuera una persona que, un año, pasaron 3 meses y no pagó dice que es recurrente, pero es 

una persona que realmente está al día y que sí, no hubo una mala fe. Yo estaría de acuerdo 

con ustedes si él este momento hubiera estado atrasado con las cuotas de su crédito, pero se 

nota que hay un error y un error involuntario de parte de él, porque si estaba el día con las 

con las cuotas del crédito, pero no con el pago de su colegiatura.  
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Y entonces yo me pregunto si hubiera sido al revés, ¿qué pasa? Nos vamos preocupados a 

mirar si está pagando el crédito, si es responsable. Yo lo dejo sobre la mesa, si hay una 

solución alternativa que se puede hacer, creo que hay que aplicarla en este caso, porque es 

un mensaje erróneo que le estamos mandando a los colegiados, aprobamos créditos por 

artículo 14 y ahí están, o sea, no lo estoy inventando yo, si no hay un artículo 14 para 

subsidios, qué pena, entonces creo que podría verse una ruta alternativa. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: En este sentido lo que quiero traer a colación es lo siguiente, 

si hubiese habido un error de Administración e incluso que a él no se le hubiese notificado 

por correo, yo estaría de acuerdo, pero ahí está, él fue notificado por correo, de que no había 

pagado su cuota. 

 

El Fiscal Gerardo García: ¿Qué dice el correo que le mandan al colegiado? Es un correo 

específicamente diciendo usted está atrasado o es simplemente una colilla que dice que es 

una alerta, ¿qué dice el correo? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Hasta donde yo me acuerdo de que nosotros habíamos dado la 

orden, porque fue una orden, era que tesorería tenía que decir, por ejemplo, doña Aleyda 

pasamos su tarjeta y no fue posible por esto y esto, revise por favor si es que fue cambiada o 

esas cosas. 

 

La Asistente Administrativa Magaly Mora: Dice así: “Buenos días, estimado colegiado. 

Según nuestros registros, tenemos dos cuotas atrasadas -eso fue a principios de agosto-. Favor 

contactarse al departamento de Contabilidad para normalizar su situación. Ponemos a su 

disposición los números de cuenta…” y aquí vienen los números de cuenta. 

 

El Fiscal Gerardo García: ¿Cuál es el título del correo? 

 

El presidente Wilberth Quesada: Mientras Magaly busca el tema del encabezado real, es una 

situación engorrosa, como dice el Fiscal, un poco triste en el sentido de que, si tenemos un 

artículo 14 para el tema de crédito, pero no lo tenemos para subsidios. Lo que tenemos que 
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hacer es así como tenemos para los créditos, también con el tema de subsidios, pero no lo 

hay, ese es el gran problema que tenemos en este momento en ausencia de un artículo, de la 

parte legal que nos permita tomar una decisión diferenciada a lo que establece el reglamento, 

la normativa, se hace difícil hacer la excepción, si es excepción no se contempla por ninguna 

vía y esa es la parte que, a mí en este caso, me preocupa, porque desde el punto de vista del 

procedimiento me parece que se hizo lo correcto en el sentido de que instara al afiliado a 

hacerlo a tiempo, incumple con el tema de las 2 cuotas al tener unan tercera cuota y no 

tenemos una reglamentación, que hay que hacerla entonces, y ese es un acuerdo que hay que 

tomar porque ya estamos viendo que hay casos que también ameritan ese análisis, como se 

hace en el caso de crédito, para ver qué excepcionalidad podría aplicar para aquellos casos, 

tal y como aplica para el tema de crédito.  

 

De nuevo sin ese amparo, abriría el Consejo de un portillo que a mí me duele mucho por el 

afiliado porque entiendo el caso, de verdad que sí, pero abriríamos un portillo donde no 

tenemos dónde agarrarnos en este momento particularmente, y a mí me duele mucho porque 

yo la primer persona que cree, al sentarme en esta silla, que estamos aquí para ayudarles a 

los colegiados, estamos para ayudarles dentro de un marco que para bien o para mal es el que 

hay y si está para mal, entonces hay que hacer las modificaciones y le corresponden a este 

Consejo, ¿doña Aleyda y doña Mercedes? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Otro punto a tomar en cuenta es que el compañero venía con dos 

meses de atraso, dos meses de atraso no me justifica que la esposa tuviera el bebé antes, yo 

sé lo que son esas carreras, yo ya lo viví en la familia, pero no me da una justificación para 

tener atraso dos meses y decirme que es por el embarazo porque tuvo que correr. Yo 

comprendo que tienen que correr cuando es un embarazo no previsto en fecha, pero ¿por qué 

entonces los dos atrasos?, ¿por qué no? ¿Por qué no se puso al día? Entonces el niño nació 

dos meses atrás o tuvimos carreras dos meses atrás que alguien me lo explique porque ya ahí 

creo que él se está amparando a esta situación y le cae muy bien la situación del niño. Yo lo 

siento, pero yo no voy a pasar por encima y ya a mí me embarcaron una vez, dos veces no 

me embarcan. 
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El Fiscal Gerardo García: Me preocupa cómo se envían esos correos, o sea, es con copia 

oculta a un grupo de personas, o sea no es personalizado, no sabemos, no lo aporta porque a 

Magaly lamentablemente no se lo entregan, no dice qué dice el título del correo, no sé cuál 

es el título del correo, es un detalle interesante, no me dice qué es lo que dice el encabezado. 

Si el encabezado dice “alerta por pagos pendientes”, pero, así como está, entre los correos 

que a uno le llegan se le puede desaparecer, no me dice cuál es el encabezado del correo.  

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: En eso sí estoy de acuerdo, lo que nosotros habíamos ordenado 

en aquel momento para la tesorería era muy claro que tenían que mandar un correo 

informándole a Aleyda Solano que su tarjeta no se pudo procesar, que revise sí es que hubo 

cambio de número o su tarjeta está en mal estado. Hasta se acuerdan de que pedimos en un 

caso que fueran al Banco a corregir porque era el Banco el que haya había cometido el error, 

no el colegiado, por eso fue por lo que nosotros hicimos eso, ahora, que la tesorería no está 

cumpliendo a cabalidad, lo que le dijimos ya tenemos que hablarlo en Administración, pero 

esa era la orden de parte nuestra para evitar precisamente esas situaciones. 

 

La Asistente Administrativa Magaly Mora: Don sí me aceptó que había visto el correo, me 

lo dijo por teléfono, o sea, si él dice que es mentira, pues no puedo demostrarlo. 

 

El Fiscal Gerardo García: les voy a dar mi posición desde ahora, se los digo como Fiscal, 

número uno, los insto a que tomen una decisión de hacer un reglamento para ese tipo de 

circunstancias, número dos, y lo digo ya de una vez aquí la próxima vez que vaya a venir un 

crédito que lo vayan a pasar por el 14, lo voy a realizar con total lupa, total, hasta el fondo y 

lo dejaré hasta el límite de llevarlo si es necesario al asesor hacer jurídico para verificar si 

cumple y no genera un riesgo real para este Fondo, porque sí, esto realmente me duele mucho 

como ser humano.  

 

Yo vine a este Fondo, a ayudar a mis compañeros colegiados y les digo honestamente, yo sé 

compañeros que no es culpa de ustedes, se están pegando lo que dice la regla y tengo que 

apegarme a eso, pero me indigna que beneficiamos para sacar créditos y no para ayudar a un 

colegiado, indiferentemente de la situación que le pasó, porque no sabemos realmente cuál 
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fue su condición, si su esposa estuvo dos meses antes metida en el hospital y él iba y venía 

del trabajo, ahí no sabemos porque él no dio esos detalles y tampoco debemos nosotros andar 

esculcando en la vida privada de la persona; simplemente, lamentablemente, 

desgraciadamente la tarjeta se le juntó con el nacimiento de su hija, cuando más gastos tiene 

un colegiado o una persona en general. Gracias. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Que quede en actas que el colegiado reconoce claramente que a 

él se le notificó, no es una persona que está ignorando y ajena a la situación, a él se le avisó, 

él tenía que haber arreglado de inmediato. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Lo primero que vamos a hacer es someter a votación la 

reconsideración que se ha solicitado y por parte de la Administración con respecto al subsidio 

del señor, los directores que estén a favor de aprobar la reconsideración al subsidio al señor 

se sirven en levantar la mano, ¿doña María Eugenia? 

 

La secretaria María Eugenia González: Yo estoy de acuerdo en la reconsideración de él, 

utilizando lo que yo estoy diciendo, estoy de acuerdo que se le dé porque es un caso muy 

diferente, no todo mundo va a tener una persona prematura ni cosas por el estilo. Yo sufrí 

mucho cuando pasó lo de, mi amiga y colega que se murió, no le dimos el subsidio y a los 

dos meses murió, eso me dolió muchísimo. Yo no sé quién es esa persona, este colegiado no 

lo conozco, no me interesa, pero yo estoy de acuerdo en dárselo. A mí no me metan en ese 

enredo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias doña María Eugenia, el resto de Los directores, un 

voto a favor, cuatro en contra, rechazaba la reconsideración del subsidio al colegiado Rivera. 

 

Acuerdo 02-37-23: Se rechaza la reconsideración de subsidio a favor del colegiado. 

(Acuerdo en firme y por unanimidad)  

 

El Presidente Wilberth Quesada: En función de la observación efectuada por el Fiscal, vamos 

a yo mociono de la siguiente manera, dos mociones, la primera moción para encargar a la 

Administración que en el caso de la negativa que ha tenido que dar este Consejo a su solicitud 
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de reconsideración del subsidio, la Administración redacte un correo y se lo envíe al señor, 

indicándole los motivos que han sido expuestos en este Consejo para no poder autorizarle el 

subsidio por nacimiento, indicarle a la Administración en ese sentido, que le manifieste al 

señor, que lamentablemente este Consejo no dispone de las herramientas legales, de la 

normativa, para poder hacer este tipo de reconsideraciones en virtud de que lo único que 

existe es lo que está debidamente establecido en el Estatuto, y el mismo indica claramente 

que es lo máximo que puede estar una persona atrasada para poder disfrutar un subsidio es 

de dos cuotas y en el caso de él eran tres cuotas y además se había hecho una notificación 

por correo indicándole sobre el atraso que no pudo atender lamentablemente a tiempo.  

 

Los directores que estén a favor de la moción presentada se sirven manifestarlo levantando 

la mano. Cuatro directores a favor, ¿doña María Eugenia? 

 

La secretaria María Eugenia González: En ese sentido sí, pero con base en lo que dije, que 

consté en actas. 

 

El presidente Wilberth Quesada: OK muy bien 5 directores a favor aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 04-37-23: Se encarga a la Administración que redacte un correo y se lo envíe al 

señor, indicando los motivos que han sido expuestos en este Consejo que impiden otorgar el 

subsidio por nacimiento. (Acuerdo unánime y en firme).  

 

El Presidente Wilberth Quesada: La segunda moción tiene que ver con que en virtud de las 

falencias que hemos encontrado que tiene nuestro Estatuto, para que este Consejo pueda 

conocer casos de reconsideración como el que se ha presentado en esta oportunidad por el 

señor Rivera Salazar, se instruye a la Administración para que te formule y presente ante este 

Consejo una propuesta de reglamento de subsidios a la luz de lo que está debidamente 

establecido en el Estatuto y también la modificación correspondiente en el Estatuto a efectos 

de que se pueda presentar para la próxima Asamblea a realizarse en el mes de noviembre con 

los otros elementos que están incorporados ya desde antes y que este Consejo ha aprobado. 

Además, le damos tiempo a la Administración para que presente esta solicitud en el término 

de 15 días, por favor, para que presente esta propuesta de reglamento. 
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Los directores que esté a favor de aprobar la propuesta se sirven levantar la mano, ¿doña 

María Eugenia? 

 

La secretaria María Eugenia González: ¿De acuerdo?  

 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias 5 votos a favor aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 05-37-23: Se pide a la Administración que te formule y presente ante este Consejo 

una propuesta de reglamento de subsidios a la luz de lo que está debidamente establecido 

en el Estatuto y también la modificación correspondiente en el Estatuto a efectos de que se 

pueda presentar para la próxima Asamblea a realizarse en el mes de noviembre con los otros 

elementos que están incorporados ya desde antes y que este Consejo ha aprobado. Además, 

le damos tiempo a la Administración para que presente esta solicitud en el término de 15 

días. 

 

El presidente Wilberth Quesada: El Fiscal tiene la palabra. 

 

El Fiscal Gerardo García: Nada más una aclaración, porque creo que quedó un espacio ahí, 

mejor lo aclaramos, en ningún momento le solicité yo a los miembros incumplir con el 

Estatuto lo que dije y fue claro, fue buscar una ruta alternativa para colaborarle al colegiado. 

Gracias.  

 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias Fiscal por su aclaración.  

 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

 

4.1 Créditos 

 

El jefe del Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca, realiza la explicación detallada de la 

solicitud de los créditos. Recordando que la información a continuación es de carácter 

sensible y no va el detalle en el acta. La solicitud es la siguiente:  
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El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

4.1.1 La colegiada, solicita crédito Sin Fiador por un monto de ¢1.300.000.00 a un plazo de 

36 meses y tasa de interés del 21% anual. 

La recomendación de la administración es positiva. 

Los directores no tienen observaciones. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Lo sometemos a votación, los que estén de acuerdo en 

aprobar el crédito bajo las condiciones de señaladas por la Administración se sirven levantar 

la mano, ¿doña María Eugenia? 

 

La secretaria María Eugenia González: Estoy de acuerdo con la recomendación de la 

Administración. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, 5 votos a favor aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 06-37-23: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Sin Fiador a la colegiada, 

por un monto de ¢1.300.000 a un plazo de 36 meses y tasa de interés del 21% anual. 

Cumpliendo con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad).  

 

4.2 Subsidios 

 

 

4.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-2014 

aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Se dan por recibidos.  

 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

# Colegiado (a) Tipo  Familiar Monto 

1 
 

Fallecimiento Esposo ¢300.888.01 

2 
 

Fallecimiento Padre ¢300.888.01 
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5.1 Iniciativas de la Presidencia:  

 

El presidente Wilberth Quesada: 

5.1.1 Yo tengo varios casos, no sé cómo dividirlos, pero el primero es la información del 

historial del colegiado. 

 

En la sesión anterior, yo había propuesto a solicitud de una recomendación que hizo la 

presidencia de la Junta, la posibilidad de que evaluara este órgano si en la actividad del 

Colegiado de Honor, de darle un reconocimiento, brindarle un reconocimiento al colegiado, 

en virtud de que es una persona adulto mayor de 99 años. Sin embargo, dentro del Consejo 

hubo un intercambio de opiniones con respecto a la posibilidad de abrir un portillo para hacer 

un reconocimiento a un a un afiliado, a un colegiado que no necesariamente debería hacerlo 

el Fondo, sino el Colegio. 

 

A mí me llamó la atención de que, de acuerdo como lo explicó la Administración, que la 

actividad del Colegiado de Honor, nunca se hubiese empleado para hacer reconocimientos 

más allá de los 65 años, pero que particularmente en el caso de algún colegiado que haya sido 

socio fundador de este Fondo, tampoco se hubiera hecho ese reconocimiento por el Fondo, 

no por el Colegio, porque estoy hablando en este caso del Fondo. 

 

Entonces se le hizo la solicitud de Administración para que nos diera mayor detalle sobre el 

señor, es decir, si es un colegiado que ha estado desde la Fundación del Fondo, si tuvo 

participación, si ha tenido alguna participación en particular y además con respecto al Fondo 

y además que este análisis hiciera no sólo para el para el caso del señor, sino que se revisara, 

yo sé que esto fue apenas la semana pasada, y ha habido muy poco tiempo por la actividad 

del viernes y creo que es algo que va a haber que retomar, pero que se revisará también de 

todos aquellos colegiados que pudiesen haber sido fundadores del Fondo que está 

cumpliendo 50 años, muy a propósito por eso y en esos casos, si no se les ha hecho alguna 

especie de homenaje, aprovecháramos la actividad, ya sea del Colegiado de Honor o alguna 

otra actividad para hacerles, a partir de esta celebración de los 50 años, un reconocimiento.  
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Entonces don Carlos, para que usted ponga el caso, pero como creo que la segunda parte no 

está incorporada todavía ahí y a mí me gustaría verla, yo creería que no sería para tomar una 

decisión en este momento. 

 

La secretaria María Eugenia González: ¿Puedo hablar? 

 

El presidente Wilberth Quesada: Sí, adelante doña María Eugenia. 

 

La secretaria María Eugenia González: Don es el papá de, hace años lo conozco don sí ha 

tenido trayectoria en el Colegio, me imagino que hace muchos años porque recuerde que él 

toda una vida desde que se separó la mamá hace 50.000 años se volvió a casar y vivió en 

Miami, él venía por ratos, ahora porque lo tiene lógicamente. 

 

Pero ese no es el punto, el punto es que, en la celebración del Colegiados de Honor, cuando 

cumple 65 años que se les da lo que se le da, y además se hace un reconocimiento, es a todos 

los que ese año cumplen, por ejemplo; estamos en el 2023, la celebración y el reconocimiento 

es para todos los colegiados que de enero a diciembre del 2023 cumplen 65 años. Entonces 

nunca se ha hecho porque es para todos, ya sean 20-23, este año creo que son más de 20, 18-

17 esos son los colegiados que se les hace la celebración, es a todos, no es a un colegiado.  

 

Me imagino que don de que cumplió 65 años hace casi 40 años, pues obviamente me imagino 

que en ese momento tal vez no teníamos lo de darle a los 65, habría que ir más atrás, no sé si 

se le dieron o no se le dieron, pero eso sería un homenaje que le puede hacer el Colegio de 

Periodistas, el Colegio, la Junta como tal, el Colegio como tal, pero no el Fondo, porque a 

nosotros, reitero, definitivamente, los que cumple 65 años de enero a diciembre son los 

homenajeados, son las personas dedicadas exactamente en ese baile que se les hace el 

reconocimiento que se les hace a cada uno de ellos.  

 

No es que vamos a decir Perico los Palotes cumple 65, entonces se lo reconocemos a él, no, 

es a todos los que cumplen 65 que se les reconoce, entonces eso no procede, o sea no procede, 
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ya si a él no se le hizo no procede, porque ya sería una cuestión del Colegio que está bien, 

me parece bien, pero ya a nivel de Colegio, de Junta Directiva, pero a nosotros como fondo, 

no nos corresponde. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias doña María Eugenia, ¿doña Aleyda? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Si bien es cierto por la edad que tiene este señor y por la época 

en que él participó en aquellos años muy adelantados, María Eugenia y yo fuimos de la Junta 

Directiva que acordó que un grupo de colegiados se les eximiera después de los 65 años, se 

les dio un subsidio, pero se les premió con ser miembros del Colegio sin que pagaran una 

cuota más. 

 

La secretaria María Eugenia González: Así es totalmente. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Pero después todas estas personas que fueron fundadoras del 

Colegio y fundadores del Fondo de Mutualidad quedaron eximidas de pagar la colegiatura y 

si nos ponemos a sacar cuentas ya fueron premiados, porque tienen todas las actividades y 

todo lo demás. 

 

La secretaria María Eugenia González: Y se les hizo un homenaje.  

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Sí, se hizo en ese momento un homenaje, pero desde mi punto 

de vista, si bien es cierto, yo no recuerdo con mis años de antigüedad estar aquí conocer al 

señor, la verdad es que yo conozco a la hija porque la he visto aquí y sé quién es, pero el 

señor sinceramente yo no lo conozco. 

 

La secretaria María Eugenia González: Es que vivía en Miami y venía de paso. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Exactamente porque vivía en el extranjero, pero si nos ponemos 

a recortar quiénes sí y quiénes no, le voy a decir una cosa y eso lo dije la vez pasada, hay 
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muchos colegas que sí trabajaron en el Fondo y fueron fundadores del Colegio y repito, uno 

de ellos fue, y él fue presidente y miembro por el Fondo que luchó bastante. 

 

A él se le hizo un reconocimiento por parte del Colper, pero yo no estoy de acuerdo de que 

una persona como este señor y no sé por medio de influencia viene, que tengamos que hacerle 

a él, entonces tendría yo que hacer la lista gigante de todos los sobrevivientes que tengamos 

y sinceramente, él no está entre los miembros que, según lo que me han dicho los colegas 

viejos, él no ocupó puesto en el Fondo de Mutualidad, cosa que yo no lo puedo garantizar. 

 

Entonces para hacer un reconocimiento a una persona. Considero que tiene que haber 

trabajado por el Colegio, para el Colegio y por el Fondo y dentro del Fondo. Esas van a ser 

mis posiciones. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias doña Aleyda. Aquí prácticamente mi instancia, yo 

no conozco a este señor he de indicarlo, mi instancia es que, si hay colegiados que sobreviven, 

colegiados fundadores del Fondo que sobreviven en este momento sería muy bonito hacerles 

un reconocimiento, posiblemente el espacio no sea el del Colegiado de Honor, podría ser que 

no sea el indicado y se pudiese abrir, digamos, otro espacio, hacerlo aquí, algo más humilde, 

no sé, no entro en ese detalle. 

 

Pero creo que muy a propósito del tema del 50 Aniversario del Fondo, no del colegio, 

nosotros podríamos aprovechar esa circunstancia para hacer un barrido de esos socios 

fundadores, ver quiénes sobreviven y hacerles un homenaje en esta oportunidad, porque ya 

después digamos de si no van a estar, yo no sé si este señor será o no, repito es a todos. Al 

final de cuentas, los que sobrevivan no sé si serán 5, 10, 15 o 20, porque no tengo claridad, 

de hecho, he de decir que ahora para la actividad del viernes anterior, cuando le había 

solicitado don Carlos información histórica sobre el tema del Fondo, me llamó mucho la 

atención, nunca Carlos me dijo que había revisado un acta, y que no encontraron un acta en 

la que se fundó el Fondo o la Asamblea. 
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La secretaria María Eugenia González: Si está todo eso don Wilberth, lo tiene en los 

documentos que le dejó Carlos Longi. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Vamos a tener que pedírselo entonces a doña. 

 

La secretaria María Eugenia González: Hay que hablar con, ella lo dijo porque lo quería 

llevar al Colegio, hacer una ceremonia porque él le dijo que le prometiera que todo eso serán 

documentos total y completamente que él había guardado de lo que significaba todo el 

Colegio.  

 

El presidente Wilberth Quesada: Y hay que tenerlos a nuestro recaudo también, una copia o 

lo que sea, porque esto es la memoria del Fondo, imagínese. 

 

La secretaria María Eugenia González: Pero es que don Carlos pidió antes de morir a, 

donarlos al Colegio, ella había insistido, había solicitado. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Perdón, tal vez antes de darle la palabra a doña Marilyn, mi 

instancia es esa, aprovechando el 50 Aniversario que es muy emblemático, que uno diga qué 

bonito rescatar a los socios fundadores, reunir a los que sobreviven y hacerles una actividad 

sencillita, no importa, o sea, es un reconocimiento, porque si no se ha hecho en el pasado, 

ignoro por qué nunca ha habido esa iniciativa, porque yo entiendo la del Colegio y está bien 

que el Colegio a los que considere necesario la Junta, rendirle un homenaje por tal o cual este 

pues hacerlo, es una decisión del Colegio y punto. 

 

Yo estoy hablando del Fondo, yo estoy hablando aquí desde mi silla en el Consejo, sería 

interesantísimo y bonito, yo no sé cuántos son y cuánto nos podrá costar hacerles un 

homenaje, independientemente de quiénes sean, pero sería muy bonito no dejar que esa gente 

que fueron los visionarios, como lo dije en mi discurso, que fundaron esto, no le hayamos 

hecho a esta fecha este Consejo y hablo de todos los consejos que han pasado, no les hayan 

hecho una actividad, me parece que eso es injusto no reconocérselos y aprovechando que 

estamos en el 50 Aniversario, me parece que es la fecha indicada, ¿doña Marilyn? 
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La tesorera Marilyn Batista: Yo no recuerdo el nombre de don, yo estuve involucrada en los 

50 Aniversarios del Colegio de Periodistas y sí me acuerdo que, por ejemplo, en el caso de 

escoger periodistas estaba, pero no recuerdo que don estuviese como fundador del Colegio, 

aunque sí estuvo vinculado. Posteriormente aparece en actividades y digo posteriormente, al 

año después, pero ese grupito como de 5 personas que son los que firman, de eso aseguro que 

no estaba. 

 

En el caso del Fondo, como no tenemos historia del Fondo, pues no podemos tampoco 

precisar, sin embargo, yo lo que recomendaría es, y tomando la propuesta que está haciendo 

el señor presidente de este Consejo es que aprovechemos el 50 Aniversario para darle un 

homenaje a los –plural- los fundadores y expresidentes, yo los uniría.  

 

La actividad del pasado viernes fue muy bonita, todo muy bonito, sin embargo, lo único que 

me faltó fue esa historia, ese video del Fondo que creo que lo dije en varias ocasiones, ese 

video del Fondo,  esa historia del Fondo, eso nos faltó y también el reconocimiento de los 

que levantaron el Fondo, eso nos faltó, yo creo que se puede hacer en una actividad aquí en 

el auditorio, puede ser un coctel, llamar a los expresidentes y a los fundadores y darles un 

reconocimiento bonito a todos, y probablemente allí encontremos el nombre de don, que el 

reconocimiento sea para todos los que fundaron el Fondo y que estén vivos y los 

expresidentes que cargaron con la gran carga. 

 

Lo podemos hacer, sacar un presupuesto, podemos hacerlo en la noche, una actividad aquí 

bonita, con unos vinitos creo que quedaría bonito y así cerraríamos el ciclo del 50 

Aniversario, porque tal y como dice doña María Eugenia, la actividad de los Colegiados de 

Honor, es precisamente para ellos, son los colegiados de honor lo que se retiran, no es para 

otras personas, pero sí se puede hacer una actividad, creo que sí, que se puede sacar 

presupuesto, yo creo que lo tenemos para que se haga algo bonito, sencillo, pero que de 

verdad se reconozca la labor de esas personas que hasta el momento de hoy han sostenido el 

fondo. 
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El presidente Wilberth Quesada: Totalmente de acuerdo. Tal vez entonces mocionamos en 

esa otra línea, perdón, ¿señor Fiscal? 

 

El Fiscal Gerardo García: Nada más, tal vez para matar dos pájaros de un tiro, ya que están 

hablando de que doña Gabriela tiene unos documentos, esa documentación que es 

valiosísima, que hacer un único evento donde reconocemos a los expresidentes acá del 

Fondo, a los fundadores que deben de estar en esa documentación que tiene doña, ahí 

podemos ver cuáles son los nombres de quienes estuvieron en ese primer grupo, obviamente 

pues le pedimos a que de antemano nos de los documentos para poder investigarlo, se saca 

la lista de todos los que fueron expresidentes desde ese momento hasta la fecha, y hacemos 

un evento bonito acá. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Me inclinaría por eso, honestamente se atravesó el asunto 

del señor, porque si no, no estaríamos discutiendo esto, o sea en buena hora que coincidió y 

no sé si tendrá que ver o no, ya nos daremos cuenta si tiene que ver, entonces vamos a 

mocionar en la línea en que lo hemos conversado, para encargar a la Administración a efecto 

de que haciendo uso de los documentos históricos del Fondo, en este caso voy a poner entre 

paréntesis los que nos ha señalado doña María Eugenia que tiene doña  en su poder, determine 

quiénes son socios fundadores del Fondo y que se mantienen con vida a efecto de que se le 

programe una actividad de reconocimiento a tales personas como socios fundadores a la que 

agregaríamos además a los expresidentes del Fondo. 

 

Esta actividad debería realizarse, como bien dijo doña Marilyn, dado que el año del 50 

Aniversario es todo el año, todavía nos queda tiempo, debería a lo sumo diría yo por tema de 

compromiso no realizarse más allá del mes de noviembre, o sea, fecha límite noviembre. En 

otras palabras, una actividad modesta pero que se presente aquí, que ustedes la saben hacer 

y nos digan cuál es el presupuesto para que se apruebe y qué es lo que se haría. 

 

Los directores que estén de acuerdo con la propuesta, se sirven levantar la mano, ¿doña María 

Eugenia? 
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La secretaria María Eugenia González: De acuerdo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, 5 votos a favor aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 07-37-23: Se acuerda solicitar a la Administración una propuesta y presupuesto 

para realizar una actividad en el Colper para homenajear a los fundadores y expresidentes 

del Fondo de Mutualidad, dicha actividad tendría como fecha límite a realizarse en 

noviembre. (Acuerdo en firme y por unanimidad) 

 

La tesorera Marilyn Batista: Un comentario muy corto ya que no voy a estar aquí en el 

Consejo para cuando comiencen a trabajar esto, que sería interesante identificar a la persona 

obviamente que esté viva con el crédito más antiguo y con el subsidio más antiguo para que 

se dé un reconocimiento también porque qué lindo que se busque la persona; tuve la 

oportunidad de hacerlo en el 125 aniversario del Banco de Costa Rica y premiamos a los tres 

clientes más antiguos, habían cliente de tenía 50 años, obviamente eran 125 años, pero sería 

bonito porque entonces también se une a la festividad y al reconocimiento a los colegiados. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Se puede hacer un videíto bonito y todo. 

 

La tesorera Marilyn Batista: Y que hasta den un testimonio de su primer subsidio, imagínese 

que bonito sería la persona viva con el primer subsidio y que haya sido no sé para la hija o al 

hijo, y ahora el niño ya tenga 40 años, qué bonito sería, obviamente no de fallecimiento para 

que no traer malos recuerdos pero que sea de nacimiento ojalá. 

 

El presidente Wilberth Quesada: El primer subsidio, ya veremos cuánto y de qué es, la 

Administración don Carlos para que tomen nota por favor de la sugerencia muy atinada de 

doña Marilyn. 

 

5.1.2 Continuamos con asuntos de la Presidencia. Yo tengo dos puntos más, uno que tiene 

que ver con el tema de la terna de las personas que están siendo entrevistadas por la 

Administración, dado que en la próxima sesión de este jueves extraordinaria lo que vamos a 

hacer son las entrevistas de esa terna y ya le voy a la palabra don Carlos. 
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5.1.3 El otro tiene que ver con el informe que había solicitado la Fiscalía y que también ya 

previamente habíamos acordado sobre el tema del seguimiento de los acuerdos que yo no sé 

si ustedes tuvieron la oportunidad de revisarlos, yo sí me puse a revisarlos. 

 

Me eché un poquito más para atrás, no desde que esta presidencia asumió, pero como no lo 

tengo en mente algunos de ellos, yo quisiera, no sé si esto nos va a demorar y no quisiera ser 

muy largo, me voy a medir, y si no lo dejaré también para una siguiente sesión. 

 

Empecé de mayo para acá, como para no echarme muy para atrás porque no tiene tampoco 

sentido estar pidiendo explicaciones de algo que posiblemente si se acordó y si aquí dice que 

está ejecutado es porque se ejecutó, pero es que revisé y dentro de los acuerdos de mayo está 

el de iniciar el estudio para crear el subsidio de cuido. Yo me acuerdo de que nosotros 

habíamos hablado aquí sobre ese subsidio también cuando doña Marilyn lo trajo. Aquí dice 

que está ejecutado al 17 de agosto, pero yo no lo he visto, no lo hemos visto, o yo me lo 

brinqué o no sé qué significará. 

 

La tesorera Marilyn Batista: Eso fue una encuesta que se hizo, eso no es un estudio, para esa 

fecha fue la encuesta.  

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: ¿Se acuerda que se hizo una encuesta? 

 

El presidente Wilberth Quesada: ¿Y cuál fue el resultado de la encuesta? No me acuerdo, si 

me refresca la memoria por favor. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Fue un estudio para lo que era el bono y vivienda y de 

cuido, ahorita no preciso muy bien cuáles fueron los resultados de la encuesta, pero las 

personas que cuidaban a sus adultos mayores y niños, no los metían en ningún lado, si mal 

no me acuerdo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: También era para cuido de infantes. 
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El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Infantes y adultos mayores. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Yo me acuerdo, ahora sí me acuerdo de la encuesta, ¿pero 

en qué quedamos?  

 

La tesorera Marilyn Batista: No se quedó en nada. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Se presentó la encuesta, el estudio de ambos, igual el de 

este y el del bono. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Pero es que aquí dice que está ejecutado. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Tal vez fue la nomenclatura que se utilizó para llenar eso, 

es está procesado en el sentido que era hacer la encuesta y hacer el requerimiento para tomar 

la decisión.  

 

El presidente Wilberth Quesada: Yo sé que es un subsidio y como es un subsidio, además 

posiblemente lo tendremos que incorporar dentro del Estatuto, pero por eso es importante ver 

si es algo que se puede dar, porque ahora que ya dentro espero yo en 15 días tengamos el 

tema del estudio actuarial podemos a la luz de eso también revisar este otro tipo de subsidios. 

Y este a mí me parece, una buena idea, doña Marilyn la tuvo, recuerdo cuando se habló de 

esto y recuerdo la encuesta, pero revisando los acuerdos yo, de nuevo don Carlos, le pediría 

que tengamos el cuidado a la hora de llenar ese formulario, no poner como ejecutado lo que 

realmente no está ejecutado, está “en proceso”, cuando está en proceso además, incluirle, 

como lo indiqué la semana pasada, cuándo se va a cumplir, que usted diga está en proceso 

significa que se va a cumplir en una semana, 15 días, 22 días, un mes, porque en este caso, 

no voy a decir que porque yo lo revisé lo estamos retomando, pero a lo mejor si no nos damos 

cuenta de eso dentro de 3 meses, alguien estará volviendo a preguntar aquí ¿qué pasó con 

aquel de cuido?, y no debería ser. 
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La tesorera Marilyn Batista: Sobre ese tema, recuerdo que cuando se discutió se dijo, porque 

no hubo informe, don Carlos presentó los resultados de la encuesta y lo que se había dicho 

es que había que reglamentarlo porque cualquier persona puede pedir el subsidio y que no le 

llegue el dinero adecuadamente, por ejemplo, puede decir es que mi mamá está enferma y 

que ponga la hermana a que la cuide, sí hubo una discusión cómo reglamentarlo. 

 

Recuerdo que la encuesta de más de 25% de adultos mayores, personas con discapacidades 

y menores de edad son responsabilidad de la familia, están en la casa, fue más de un 25%, 

entonces lo que habíamos quedado que no se hizo y es lo que tendría que hacer don Carlos, 

es que presente un informe tomando esos datos sobre qué tipo de subsidio dar y una propuesta 

de reglamentarlo para que entonces si es cuido para un adulto mayor, tiene que ser una 

persona adulta mayor que ella en la cama con cierta enfermedad, si no puede valer por sí 

misma y que los hijos estén trabajando, la colegiada, el esposo están trabajando porque si es 

para darle la plata a la persona, eso es generar un problema y eso fue lo que se discutió. 

 

Igual con los niños, había hablado en el caso mío había dicho que era cuando se dé una 

incapacidad incluso de la mamá, la mamá se incapacita, la colegiada se incapacita o el papá 

se incapacita, resulta que el enfermo, la enferma, tiene que quedarse con los chiquitos, 

brincándole en la cama porque no tiene a alguien que los cuide para su recuperación. 

Entonces no es cualquier enfermedad, tiene que ser una enfermedad de verdad, que lo deje 

prácticamente en la cama, entonces eso es lo que falta y hay que desarrollar bastante el tema.  

 

El presidente Wilberth Quesada: ¿Don Carlos? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Se había dicho que se iba a esperar el estudio actuarial 

para reglamentarlo, porque ese tenía que ir a Asamblea. 

 

La Asistente Administrativa Magaly Mora: También tiene que existir un presupuesto antes 

estipulado. 
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La tesorera Marilyn Batista: Para el año que viene era que se iba a hacer lo del presupuesto 

por este año se tiene que hacer así. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Hay que incluirlo en el Pao que estoy trabajando. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Pero para tomar nota, no es sólo tenerlo ahí previsto porque 

sí, en efecto, a la luz del estudio actuarial hay que revisar eso, revisar los que hay, como dije, 

revisar la cuantía, en cuanto a monto y cantidad que se reparte de beneficiados y cuáles otros 

se pueden crear como este. Verlo a la luz del estudio actuarial, pero que ustedes lo tengan 

presente para no ponerlo como ejecutado, pues yo en ustedes se llaman al engaño también. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Voy a revisar todo porque cuando se hizo, no hemos tenido 

chance de sentarnos. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Entonces para que los retomen, por favor este caso en 

concreto, ya sabemos que, a la luz del estudio actuarial, porque además vamos a tener que 

hacer una revisión de todos los subsidios para ver si de verdad ese, por ejemplo, que estamos 

viendo ahí de ¢300.000 debe ser de ¢300.000 y no de ¢400.000 o de ¢100.000 y si de esos 

podemos dar 20 al año, podemos dar 500. 

 

Eso hay que revisarlo y era un poco lo que yo había hablado, que esto es técnico, no es un 

tema ahí que uno saca el dedo ahí al aire, a ver si vamos a pagarle ¢300.000 y a partir de esos 

¢300.000, presupuestemos para dar 20 al año, porque es más o menos lo que damos 300 por 

20 da ¢6.000.000 para subsidios de fallecimiento y eso, ¿de dónde sale? O sea, tiene que 

haber una razón lógica y técnica para que nos diga por qué damos ¢300.000 de subsidios de 

fallecimiento no fallecidos, ¿y por qué no damos solo ¢100.000?, ¿y por qué no más? Y eso 

es la parte técnica que yo quiero, nos va a requerir tiempo, pero yo preferiría que se haga así, 

porque eso es como debería ser, no como se está haciendo y perdón, pero es que como se está 

haciendo, no está bien porque a mí nadie me logre explicar por qué dan ¢300.000 y por qué 

sólo 20 al año, si me dicen que es porque son 20 los que se mueren al año más o menos 

históricamente, ah muy bien, ¿por qué ¢300.000?  
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El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Se había hecho un estudio actuarial anterior con ese 

determinaron los porcentajes. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Yo consulté antes, eran ¢200.000 y algo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Es que yo sé que se ha aumentado y porque así lo vi que 

estaba de más cuando vimos el tema del Estatuto que se ha aumentado por un tema de que 

esto ha estado indexado, básicamente a inflación como quedó aprobado en el Estatuto, lo cual 

no necesariamente está bien, porque eso simple y llanamente es mantener un valor en el 

tiempo para que no se deteriore, pero mi pregunta es ¿por qué el monto?, por qué a un 

subsidio por fallecimiento, no le doy ¢150.000, o por qué no le doy ¢450.000, no es un tema 

de presupuesto porque yo hago el presupuesto a partir de la cantidad de subsidios que yo voy 

a entregar por esos montos y a eso no obedece, nadie todavía me ha convencido de lo que he 

visto, la vez pasada incluso estuve hablando con José Pablo, estuvo aquí en esta silla también, 

y yo le decía, bueno, y por qué esa cantidad y me dice que no hay un estudio de eso. 

 

Lo que si hay es un estudio para actualizar eso, me dice, no hay un estudio que determine de 

previo cuál fue la base para eso y no está actualizado. Yo de nuevo, aprovechando el estudio 

actuarial que ya casi vamos a tener el resultado y que seguramente no va a tener estos alcances 

tan específicos, vamos a tener que aprovechar ese estudio posiblemente para decirle al mismo 

actuario, vea ahora sí, yo necesito que usted me haga este trabajo, yo quiero saber de estos 

estudios que yo tengo, porque yo soy el que los defino, es decir yo como Consejo estoy 

hablando, yo quiero tener esta cartera de subsidios y dentro de esta cartera de subsidios, 

¿cuánto podría dar?, y además, como los indexo, también es decir, cómo los actualizo. 

 

A partir de ahí entonces sí, nosotros llegamos con una propuesta a la Asamblea, no sé si nos 

alcanzará para este año, posiblemente no, pero sí llegar a una propuesta para decirle 

técnicamente a la gente, mire estábamos equivocados, el subsidio de fallecimiento, no son 

20 al año ni son por ¢300.000, técnicamente lo que podríamos hacer es darles ¢400.000, 

¿doña Mercedes? 
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La Vocal 1 Mercedes Quesada: Nada más como punto aclaratorio, me parece que el monto 

de los subsidios está basado en un porcentaje sobre el salario mínimo de los comunicadores, 

eso por un lado y, por otra parte, algo que iba a decir, pero ya que usted tocó el tema de la 

Asamblea lo toco. Para que se pueda convocar a la Asamblea, la agenda de asamblea tiene 

que estar lista creo que son 10 días hábiles antes de la Asamblea. 

 

La tesorera Marilyn Batista: Y 8 días antes de la Asamblea se tiene que estar ese material en 

las redes. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Exacto, si eso no lo logramos hacer, tenemos que esperar a 

otra Asamblea y estamos contra reloj, nada más a manera de observación. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Muchas gracias por la observación y para la Administración 

también. Tal vez esto no lo vamos a lograr hacer en esta y tampoco mi intención es correr 

con algo que técnicamente hay que sustentar porque en verdad yo no quiero ir a sacar el dedo 

ahí al aire para decir por qué, pero sí podríamos irlo trabajando, lo que sí llevamos para el 

Estatuto, lo que ya hemos hablado y lo que nos queda pendiente. Pero este tema yo aquí tal 

vez perdón y que insista, pero posiblemente es porque es materia que conozco, que me ha 

tocado cuando trabajé en pensiones, porque al final de cuentas estos subsidios para efectos 

prácticos funcionan como una pensión desde el punto de vista actuarial del cálculo de cómo 

hace usted que sea sostenible en el tiempo, entonces algo conozco de esto y yo quisiera que 

uno más o menos anduviera por esa técnica. 

 

Yo no sé si estamos maltratando al afiliado, al colegiado o incluso si nos estamos maltratando 

a nosotros como Fondo, yo no tendría por ninguno de los dos lados una posición, entonces 

tal vez voy a dejarlo ahí vamos a esperar el estudio actuarial don Carlos, pero a partir del 

estudio actuarial, sugerirle al Consejo que en el momento en que tengamos el estudio 

actuarial hagamos la tarea de hacer una contratación para que nos determine esta parte, no va 

a estar para este noviembre, pero bueno, lo tendremos en algún momento y en ese momento 

en que lo tengamos lo valoraremos para presentarlo. 
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Hay otros puntos que hay aquí y es que son varios, pero me los voy a reservar para la próxima 

sesión. 

 

Yo no sé, aprovechando que estamos en ese punto de los acuerdos pendientes si el Fiscal o 

las directoras lograron revisar y hay algo ahí que le fuesen a preguntar, en eso habíamos 

quedado la anterior sesión, a la Administración, yo tengo otros, pero los retomaría entonces 

en la próxima sesión para no alargar esta. 

 

La tesorera Marilyn Batista: A mí me sigue preocupando de acuerdo con la Mutual, porque 

nosotros apoyamos ese acuerdo y se votó, entonces tenemos que cumplirlo verdad o tenemos 

que reversarlo entonces, yo sí recuerdo que la preocupación que usted creo que mencionó de 

que no vamos a tener la competencia adentro, por esa razón el documento que yo había 

enviado, yo hice un ajuste, se lo había enviado; es más yo hice como 3 ajustes, y uno de los 

ajustes era que préstamos superiores, creo que eran de ¢80.000.000 o ¢75.000.000 se los 

podemos pasar a la Mutual, porque es realmente lo que quería Betania y ahí sí defiendo, la 

posición de Betania era la disponibilidad de poder obtener un bono de vivienda, que el 

Colegio jamás lo puede dar, entonces sí les pido por respeto a nuestra expresidenta que 

finiquitemos eso y si es no, no.  

 

Yo lo revisé muy bien y realmente fui yo la que le puse cosas de más, como la exigencia de 

que ellos hicieran la campaña de publicidad y el único temor fue el que usted sintió y por eso 

yo puse un tope que se le diera a ellos lo superior a eso, que no hay que entregar bases de 

datos, nosotros seríamos un intermediario, alguien quiere un bono, viene donde nosotros y 

también puede ir directamente a donde ellos, pero lo que queremos es que utilicé el Fondo 

para tramitar ese bono de vivienda. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Yo no sé si yo tengo esa última versión honestamente. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: La última revisión realizada por los abogados viene que 

esa observación de doña Marilyn, ya viene así, ellos le hicieron toda la revisión. 
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El presidente Wilberth Quesada: Lo voy a tener que volver a revisar, porque yo quedé con 

temores. 

 

La tesorera Marilyn Batista: Ese fue el que a mí me dio temor, sí que nos vamos a poder la 

competencia nosotros. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Yo le tomó la palabra, voy a comprometerme con ustedes 

para en cuestión de 2 semanas, tenerlo analizado y verlo, porque yo la que vi la verdad, yo 

me quedé con susto. Tal vez, don Carlos, hagamos algo porque a mí se me enredan los 

correos, páseme uno por favor, yo le agradezco, otra vez con esa versión última. 

 

La tesorera Marilyn Batista: Y me la pasa a mí con copia para estar segura de que tiene mis 

observaciones. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Y yo a partir de eso entonces hago la revaloración y presento 

aquí mis dudas. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Pásemelo a mí también por favor. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Les voy a pasar la versión ya revisada por los abogados. 

 

El presidente Wilberth Quesada: No sé si hay alguna otra observación con respecto a estos 

puntos de estos acuerdos, revisión de acuerdos de la Administración. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Yo nada más lo que estaba esperando era la información 

histórica de don Orlando, que no la hablamos solamente se indicó el punto.  

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: No la tenemos porque me la pidieron el jueves, sabemos 

que él es el papá de Adriana Núñez Artiles, pero igual, cuando estuvimos buscando la 

información que nos pidieron para lo que era el discurso y todo ahí se hizo. 
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La Asistente Administrativa Magaly Mora: Él aparece como director de Junta, pero no 

aparece como Director de Consejo, porque, de todas formas, cuando yo estuve buscando 

expresidentes, barrí hasta principios de los ochentas, aparece sólo el padre, entonces de ahí 

para atrás no tengo, necesito ir al archivo para poder buscar entre las actas primeras. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Tal vez con el insumo que nos dieron ahora, la información 

que tiene doña Gabriela, que es algo nuevo a la luz de. 

 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

 

El presidente Wilberth Quesada: El otro punto de la Presidencia, pero si les parece lo pasamos 

en la Administración, yo voy a pasarlo para que se vea en los puntos de la Administración, 

es el tema que da pie a la sesión del próximo jueves, entonces tal vez quisiera primero saber 

si los miembros del Consejo tienen algún punto, ¿doña Marilyn, doña Mercedes, doña 

Aleyda, doña Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

5.2.1 Mi pregunta va en torno al estudio actuarial que ya acabamos de aclarar el punto 

específicamente de que ya va a estar pronto porque eso sería un punto importante y 

estratégico también en Asamblea, eso por un lado y por otra parte, en la reunión que tuvimos 

en Junta yo había sugerido en ese momento que se hiciera una auditoría, porque ya teníamos 

3 años sin auditoría, específicamente no sé qué ha sucedido con eso, porque el estudio 

actuarial tiene que ir muy, muy de la mano con la parte de auditoría y aun cuando tengamos 

el estudio actuarial para la toma de decisiones más efectivas, mucho más responsables, éticas 

y en condiciones propias, es importante la auditoría. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Creo que el tema de la auditoría, pero don Carlos nos lo 

amplía, era que originalmente usted lo había presentado como una de las cosas a las que tenía 

que buscarse el presupuesto. 
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El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Exactamente sí.  

 

El presidente Wilberth Quesada: Y ahora a la luz de que ya desde el punto de vista de la regla 

fiscal, no tendríamos problemas, pero que sería para ejecutarse este año, ¿el presupuesto era 

de ¢1.200.000? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Yo la veo un poco alta, en realidad el monto de la auditoría 

está como en ¢3.600.000, nosotros tendríamos que aportar que el 60% de la auditoría que son 

como ¢2.000.000, ¢2.600.000 más o menos y ellos ¢1.000.000 según el peso, porque como 

es una auditoría financiera, nosotros tenemos más peso por los créditos, por los subsidios. 

 

Con la campaña quedó bastante detallado, debería haber un análisis, máxime que nos 

llevamos un mes más sin la otra plaza y posiblemente sí nos vaya a alcanzar, pero teníamos 

que ver el tema de la campaña, se nos iba un poquito arriba el tema de presupuesto, estábamos 

gastando casi ¢6.500.000 en lo que eran los avalúos, lo que eran los gastos legales. El máximo 

era ¢6.000.000 colocando 8 créditos de ¢20.000.000, pero si colocamos 3 créditos de 

¢90.000.000, el monto bajaba a la mitad. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Perdón, doña Mercedes y después doña Marilyn. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Una pregunta, ¿la auditoría es solamente financiera, no es 

operativa y administrativa? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Es financiera. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Está muy cara. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Sí, está cara. 
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El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Es que la cotizó doña Ana, yo le mandé a ella una lista de 

empresas que son reguladas por SUGEF y yo he contratado financieras por ¢2.000.000 más 

o menos, yo no me he metido en ese tema. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Como es auditoría, y era del Colegio, el Colegio estaba 

diciendo que nosotros pagáramos una parte, ¿doña Marilyn? 

 

La tesorera Marilyn Batista: Varios puntos, como ya el 30 es esta semana. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Perdón que la interrumpa, ¿es sobre el mismo tema de la 

auditoría? 

 

La tesorera Marilyn Batista: Es vinculante. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Nada más con lo de la auditoría, tal vez para que la 

Administración no suma, porque doña Mercedes ha venido insistiendo atinadamente con eso. 

Nunca igual, como ya de por sí nos estamos acercando a noviembre y ahora sí faltan dos 

meses y tenemos que ver el tema de la subejecución es que no, porque ya no nos aplica la 

regla fiscal.  

 

La tesorera Marilyn Batista: No sabemos, todavía no sabemos, así nos pasó el año pasado y 

nos quedamos sin regla fiscal. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Don Carlos, dos cosas, con respecto a la auditoría, de verdad 

que vuelva a ser números para revisar el tema de disponibilidad presupuestaria, dos, yo le 

aconsejaría ya que usted tiene la experiencia, que hable con doña Ana y doña Maritza, porque 

sí, me parece que es un poquito elevado ese montó entonces para ver si se pueden hacer otras 

cotizaciones y ver de verdad, si ese monto es tal cual, porque es sólo financiera y a mí me 

parece que sí está elevado, para una institución como el Colegio está elevado. 
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El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Aquí hay un tema también, que ya estas alturas muchas de 

esas auditorias ya están contratadas. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Por eso digo, háblelo con ellos. Usted, que también tiene la 

expertis para que les comente que nos parece que está un poquito alto y a quiénes le cotizó, 

porque es simple y llanamente buscar otras cotizaciones, hay mucha gente que está haciendo 

auditorías financieras que son buenos, no hablo de los más top obviamente, estoy hablando 

de gente que es normal en el mercado, que son buenos pero que son normales.  

 

5.2.2 Y siguiente punto es recordarle a propósito de eso, que como dije, como ya estamos en 

la recta de fin de año, para efectos de evitar la de subejecución que hagan una revisión, de 

nuevo, a la luz del presupuesto de la ejecución presupuestaria que cierre este mes de 

septiembre ya hacerla en serio, en serio no, porque se ha hecho en serio, pero quiero decir 

más en serio aún para ver qué partidas de dónde hay que tomar y de dónde no y de dónde se 

puede ejecutar, por ejemplo, ahora que estamos hablando de la actividad esta para hacerle a 

los colegiados fundadores, etcétera, vamos a necesitar recursos también, entonces hay que 

ver dónde sobra para ver de dónde tomamos y dónde se ocupa. Entonces eso no como 

acuerdo, sino, pero para pedírselo a la Administración que lo tenga por favor presente. ¿Doña 

Marilyn? 

 

La tesorera Marilyn Batista: Muy bien con lo que acaba de decir sobre el presupuesto que se 

ha ejecutado, que tengan por lo menos para el 15 de octubre, Don Carlos, aunque yo no voy 

a estar presente pero que tengan mínimo para el 15 de octubre, 15 días después del 30 de 

septiembre, que es el pico más alto de gasto de este mes, que este Consejo pueda tener un 

presupuesto ya ejecutado para que tengan idea de dónde pueden ajustar para que no quede 

sobrante de dinero, ¿por qué?, porque ahí sí, yo creo que se puede pagar sin ningún tipo de 

problema indistintamente, obviamente la auditoría es cara y se puede conseguirse más barata, 

pero estoy casi segura que no va a haber problema porque tenemos aproximadamente un 40% 

de economía en lo que es el seguro médico, el dispensario médico, consultorio médico, 

tenemos el salario prácticamente de todo el año con las prestaciones de la persona, ya ahí 

tenemos fácilmente unos ¢15.000.000 o ¢16.000.000. 
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Creo que tenemos el sobrante para que ustedes puedan disponer dentro de 2 semanas para el 

15 de octubre decir bueno, esto es lo que nos queda porque ustedes pueden hacer un cierre 

en borrador, ya ustedes tienen la factura de todo lo que hay pendiente. Nos queda un gasto 

grande que es el de octubre de la actividad de los Colegiados de Honor. 

 

Lo otro a nivel del actuarial, creo que hay que poner fecha, yo llevo ya no sé, cuatro meses 

oyendo que era a finales de mes, creo que ya hay que hablar con seriedad la fecha porque “a 

finales de mes”, tres meses llevamos oyendo que era a fin de mes. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Se había dicho que 15 de setiembre y ahora estamos a fin 

de mes. 

 

La tesorera Marilyn Batista: Yo mociono para que se dé una fecha ya de cierre, a esta gente 

se le está pagando, o sea ya como que demasiado a finales de mes es este viernes, si es este 

viernes se supone que esté listo para el lunes que viene. Me parece que ya se tiene que trabajar 

con propiedad y con seriedad porque tienen que esperar lo del actuarial, más como estamos 

en este cierre, cerrando este mes para ver qué nos quede y qué se puede hacer, es importante 

que ya le pongan fecha a eso. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Don Carlos, yo no sé en qué términos se hizo la contratación 

del actuario, es decir cuánto tiempo después y porque como se supone que el plazo corre cada 

vez que pide más información, porque si no así se lo llevan a uno, ¿qué ha hablado con él? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Yo conversé con él y él me dijo, me aseguró, yo fui el que 

le puse la fecha del 15, pero él me dijo para fin de mes, que ahí ya se cumple el plazo que se 

dice contractualmente. Él en tiempo y forma, él está bien y de hecho no ha cobrado. 

 

El presidente Wilberth Quesada: No ha cobrado porque no ha entregado. 

 

La tesorera Marilyn Batista: Igual hay que poner fecha. 
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El presidente Wilberth Quesada: A él se le corrieron los plazos contra entrega y todo, pero 

esta última que hizo, por ejemplo, ¿hace cuánto fue que solicitó la última información a 

usted? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: La semana pasada solicitó una información referente al 

salario único, pero ahí se le contestó rápidamente que no aplicaba para nosotros.  

 

La tesorera Marilyn Batista: Y el último tema don Carlos, me acuerdo de los 14 créditos que 

se habían otorgado bajo el artículo 14, había uno de ¢6.000.000 que ya estaba en cobro 

judicial, ¿se pudo arreglar la situación?, ¿cómo está? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Se está en negociación en buena teoría, ella tiene que 

empezar a pagarnos a partir de este viernes, si no ella está en cobro y los fiadores están 

llamados a cobro, ella quiere arreglar, ella quiere pagar, dice ella, pero creo que la experiencia 

ha dicho que no. 

 

La Asistente Administrativa Magaly Mora: Ella siempre dice que va a pagar o que quiere un 

arreglo de pago o presentar algo al Consejo, pero al final no pasa nada.  

 

El presidente Wilberth Quesada: ¿Cuántos meses lleva de atraso? 

 

La Asistente Administrativa Magaly Mora: Ella nunca pagó. 

 

En este momento se procede a realizar un receso en la sesión. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Como ya todos sabemos, Marilyn ya se va a retirar, yo quería 

darle un agradecimiento de mi parte como miembro de esta Junta por el trabajo que ella ha 

realizado por su gran y valiosa ayuda que nos ha brindado, como siempre, Marilyn, 

muchísimas gracias y creo que esto también va en parte de mis compañeros y compañeras. 

El señor me la bendiga, me la guarde. 
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La tesorera Marilyn Batista: Muchísimas gracias. Fue un gusto estar laborando con ustedes 

y como siempre he dicho, estaré vinculada siempre al Colegio, siempre voy a estar vinculada 

al Colegio, no necesariamente dentro de un órgano, pero saben que estaré de alguna manera 

vinculada al Fondo y al Colper.  

 

El presidente Wilberth Quesada: Yo voy a aprovechar el punto de doña Aleyda para darle las 

gracias a Marilyn también, esperaba dárselo a la próxima semana, pero lo adelanto Marilyn, 

agradecerte, yo sé que has actuado con suma consecuencia, honestidad para tus pensamientos 

a tu forma de ser y que ha sido una valiosa contribución. Como presidente de este Consejo 

los pocos meses que he estado, valoro mucho, valoro el aporte que también has dado en estos 

pocos meses que llevo en la Presidencia porque sé que ha sido genuino y aunque en algunos 

puntos podemos tener alguna discordancia, siempre lo hemos hecho con el mayor trato de 

los respetos y profesionalismo. Así es que yo eso, sin duda lo reconozco mucho y reconozco 

tu aporte también desde la Junta Directiva y el Fondo.  

 

La verdad que sí perdemos una gran compañera, una gran contribuyente dentro del Consejo, 

pero pues claramente también quedamos felices porque sabemos que sigue siendo colegiada 

y que desde ese punto de vista sigue siendo muy valiosa y estas puertas están totalmente 

abiertas para cualquier consejo, cualquier recomendación, cualquier observación que tengas 

en virtud de tu larga experiencia, créeme que va a ser siempre bien recibida, particularmente 

por mi persona. Así es que yo de verdad, muy agradecido. 

 

¿Doña María Eugenia doña Mercedes, algún otro punto adicional en asuntos de los 

directores?  

 

La secretaria María Eugenia González: No, pero yo me uno a mis compañeros en el 

agradecimiento y reconocimiento a Marilyn, definitivamente es una mujer brillante, yo lo he 

dicho, brillante, brillante, con una capacidad increíble y creo que han sido unos meses muy 

productivos y especiales. Me duele mucho que se vaya sinceramente, porque ella siempre ha 

sido pro-Colegio y bueno, esperemos en Dios que ella continúe, que le vaya muy bien, 
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muchos éxitos en todo lo que emprenda, muchas bendiciones y también que no se olvide de 

brindarnos una manita en algún momento.  

 

La tesorera Marilyn Batista: Gracias. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Doña Mercedes. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Yo no pensaba hacerlo hoy pero bueno, vamos a hacerlo y 

esperemos que no sea la última vez que la veamos. Yo quiero reconocer y Marilyn también, 

al igual que doña Eugenia y todos ustedes, sus habilidades o destrezas, y sus conocimientos, 

además. Y también les puedo decir que tenemos buenas historias que contar, al principio un 

poco difícil en algunos momentos, pero ahora en realidad más que colegas, creo que hay una 

muy buena amistad entre nosotras y en ese sentido se aprende mucho de doña Marilyn y yo 

espero que, de verdad, como dice doña María Eugenia, si en algún momento ella nos puede 

dar algún tipo de consejería, algunas sugerencias y todo que no lo dude porque nosotros 

creamos que también la vamos a llamar de vez en cuando. Quiero decirle que todo mi cariño 

y mi aprecio, muchas gracias este y que todo lo que en otro momento hemos vivido unos ha 

servido para fortalecer muchas otras cosas.  

 

El presidente Wilberth Quesada: Yo lo que iba a decir era que, si hubiera sido la última 

sesión, yo no esperaba que fuera esta, sino el jueves vamos a pedir unos vinitos, hubiéramos 

hecho, hay algo diferente con nuestros propios recursos para que no vayan a creer que es que 

vamos a utilizar recursos del Fondo, porque no es que nos vamos a ir a meter a otro lugar, 

después de esto tan cansado, sino el jueves nos tomamos un cafecito.  

 

La secretaria María Eugenia González: ¿El jueves es presencial? 

 

El presidente Wilberth Quesada: El jueves es presencial, pero si hay algo extraordinario por 

lo que deba hacerse mixta lo haríamos porque ya doña Aleyda, por ejemplo, dijo que ella nos 

puede acompañar, pero desde la casa. 
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5.3 Informe de la Tesorería: 

 

La tesorera Marilyn Batista: No, los comentarios que dije anteriormente era lo que tenía que 

decir. 

 

5.4 Asuntos de la fiscalía: 

 

El Fiscal Gerardo García: Yo sé que están con mucho trabajo en la Administración, pero si 

sería importante tener un informe de cómo estuvo el alcance del viernes en cuanto a la 

cantidad de personas que sí asistieron, pues las que no asistieron, si hubo algún gasto extra 

porque había un fondo de emergencia por si se daban esas situaciones; que nos den un 

informe de cómo estuvo la situación del viernes, porque ellos ya sabían cuál era mi criterio 

al respecto, y quisiera saber cuánto más nos costó al final, porque efectivamente costó más, 

eso siempre va a pasar en un evento no se preocupe, no estoy, y que quede en actas, no estoy 

recriminando el hecho de que se haya gastado más, sino que es importante para esta Junta 

saber cuántos fueron los gastos finales del evento, porque obviamente al final siempre salen 

más cosas. 

 

Quiero felicitarlos, yo sé que sucedió, pasó una situación particular previo al inicio del 

evento, nadie se dio cuenta solo los de casa y eso es de resaltar, que el equipo tanto 

administrativo del Fondo como el equipo de Proyección, pues corrieron para salvar la tanda 

y eso es de felicitarlos, porque creo que los colegiados no se dieron cuenta y eso es lo 

importante. Muchas gracias. De momento es lo único que tengo ya para hoy.  

 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Yo nada más voy a hacer referencia a ese dato, me parece 

muy importante lo que el Fiscal está aseverando en este momento. Yo sí recibí tres llamadas 

de tres colegiados diferentes, dónde me dijeron que el asunto del sonido en la parte de atrás 

fue prácticamente nulo y que es una situación que como va a ser en el mismo lugar, debemos 

nada más de prever. 
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Ellos me decían que se dieron cuenta hasta mucho después que las personas estaban en el 

micrófono porque no escuchaban, además del ruido que había. Tal vez tomar en cuenta un 

amplificador en la parte de atrás o una cuestión ahí adicional. 

 

La Asistente Administrativa Magaly Mora: Tal vez fue el tema de que teníamos los parlantes 

de este lado aquí grandes, aquí también, entonces si ellos alzaban mucho el volumen hacía 

interferencia. Creo que por ahí fue donde estuvo el asunto, porque la tarima estaba muy cerca 

de donde estaba el parlante, pienso yo que fue por eso que tal vez no le subieron tanto el 

volumen. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: En todo caso, también hay que tomar en cuenta que en los 

próximos días no son tantas personas.  

 

La Asistente Administrativa Magaly Mora: Y es un poco más ordenado porque ese día unos 

entraban, otros, salían. 

 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 

6.1 Redacción artículo 14 reglamento crédito y artículo 16 bienes adjudicados 

(Se traslada para la próxima sesión donde estén presentes todos los directores) 

 

El presidente Wilberth Quesada: Ese es un tema muy fuerte, yo diría que mejor lo 

pospongamos. Reglamento la campaña de crédito sí lo podemos conocer de una vez, porque 

eso es importantísimo que tiene que salir ya, pero igual ya había visto que estaba redactado 

y el otro es el tema de los candidatos. Vamos a posponer el artículo 16 y el artículo 14 para 

la próxima sesión en que estén todos los directores presentes, y de una vez así aprovechamos 

y usted trae la propuesta para el tema del reglamento para la parte de subsidios que acordamos 

ahora, estamos hablando de 2 semanas. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Yo estoy ahorita con el PAO. 
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El presidente Wilberth Quesada: Sí, pero es para 15 días. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Tengo que ver la ejecución presupuestaria para el otro año, 

que es un tema que sencillamente me come casi la semana sólo en eso porque tengo que 

proyectar y con el PAO tenemos que ver los nuevos proyectos que vienen para el otro año. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Por eso, pero lo del reglamento de subsidio está para 15 días 

más o menos, eso va a coincidir, es para traerlo todo de una vez, eso ya está. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí, pero hay que sentarse a hacerlo, ese el tema. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Pero el del 14 y 16 ya está, nada más es hacer el del subsidio, 

es como va a ser la elaboración, lo que hablamos ahora, la idea es verlo en conjunto, entonces 

eso lo dejamos para esa oportunidad que, en 15 días, vemos ahorita lo de la terna y el 

reglamento. Tal vez empecemos al revés, veamos primero el reglamento que es muy rápido 

porque se revisa así. Adelante don Carlos. 

 

El presidente Wilberth Quesada: ¿Las entrevistas están programadas para este jueves a partir 

de las 6:00? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí señor. Se recibieron como 54 currículums, los cuales 

tuvieron que revisarse cada uno para ver cuántos aplicaban, cuántos tenían algo que nos 

interesara de los cuales saqué 8, de los 8 los filtré por pretensión salarial, de ahí me quedaron 

5, se los 5 Ah se invitaron a reunión hoy, a entrevistas. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Perdón una interrupción, pero lo voy a hacer una consulta 

y el Fiscal también. Esto es un proceso que obviamente es transparente, es necesario que esto 

que he grabado en virtud de que esto es una tecla que vamos a conocer hasta el jueves para 

en ese momento elegirla, ¿será necesario que esto quede en actas? 

 



Sesión Ordinaria 37-23  43 

 

El Fiscal Gerardo García: Yo considero que no es necesario porque al final el día de la sesión 

se van a presentar y aquí creo que hasta cierto punto de algunos datos que no son de interés 

para el acta como tal, al final mi consideración es que, al igual el cuadro yo lo vi, está muy 

completo el que nos enviaron al correo da muchos datos, creo en mi consideración es que 

para efectos prácticos tenemos que conocer los candidatos que vamos a atender esta semana 

el día jueves, para tener un conocimiento de sus nombres y hacernos la referencia de que 

podemos ver, según el correo enviado, del perfil de cada uno para saber qué tipo de preguntas 

les vamos a hacer. 

 

El presidente Wilberth Quesada: No sé si les parece, eximimos a este punto, es decir, que no 

quede grabado. Lo vemos obviamente en off para que todos estemos enterados, pero para no 

hacer más grande el acta y no cometer errores de poner aquí de datos personales y esas cosas. 

 

El Fiscal Gerardo García: Nada más, tal vez como referencia, poner cuánto es la cantidad de 

candidatos que se van a entrevistar como referencia. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Para este efecto, la Administración presentó una lista de 5 

candidatos que se entrevistarían el día jueves, o sea en la sesión extraordinaria, algo que se 

nada más se toma nota para efectos del acta, entonces no grabamos y apagamos. 

 

6.2 Reglamento Campaña Crédito Hipotecario 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Este es el reglamento que me solicitaron de la campaña de 

crédito hipotecario del Fondo de Mutualidad “Ven a mi casa esta Navidad”. 

Disposiciones generales: La promoción “Ven a mi casa esta Navidad” es un beneficio 

dirigido a todos los miembros del Fondo de Mutualidad interesados en adquirir un crédito de 

vivienda. La solicitud de un crédito con el Fondo de Mutualidad del Colegio de Periodistas 

y Profesionales en Ciencias de la Comunicación Colectiva de Costa Rica.  

Durante la vigencia de la campaña “Ven a mi casa esta Navidad”, aplicarán a los créditos que 

formalicen, hipotecarios, compra de hipotecas, construcción de vivienda y compra de lote; 

son las líneas que habilitamos, el beneficio que obtendrán los colegiados cuyas solicitudes 
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de crédito de vivienda sean debidamente aprobadas y formalizadas y que lleguen al tope de 

formalización. 

 

En este momento se retira la Vocal II Aleyda Solano. 

 

La tesorera Marilyn Batista: Eso está muy mal redactado, o sea, hay que rescribirlo completo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Si quieren hagamos una cosa, pásenmelo, lo reviso 

nuevamente, para redactarlo y se los comparto en el chat. Y si quieren para no cansarnos, yo 

se los paso y lo que hacemos es que lo aprobamos y lo confirmamos el jueves. 

¿Qué sigue después de condiciones perdón? Es lo mismo que está arriba, eso es una 

condición. Periodo de vigencia ya no aplicaría eso sería del 1° de octubre hasta el 31 de 

diciembre. 

 

La tesorera Marilyn Batista: En condiciones hay que ponen el primer punto es que está sujeto 

a crédito y a formas de reglamento, etcétera, eso es lo primero que hay que poner en condición 

de limitaciones, que todas las solicitudes están sujetas a las normativas de crédito. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Que todos los créditos están sujetos al reglamento de crédito 

del Fondo de Mutualidad, eso hay que ponerlo primero. 

 

La tesorera Marilyn Batista: En las limitaciones debe estar el tope de ¢80.000.000 

 

El presidente Wilberth Quesada: Son condiciones, sólo que condiciones especiales que son 

las que uno le va a poner, pero eso no es parte de, porque una cosa es el reglamento y otras 

las condiciones que son las de la ficha de crédito. Las solicitudes de crédito al amparo de esta 

campaña estarán sujetas a lo estipulado en el Reglamento de Crédito del Fondo de 

Mutualidad. 

 

La idea es que lo adjudiquemos porque lo preocupante es que, si lo brincamos hasta el otro 

lunes no, porque estén 3 porque entre 3 lo aprueban, pero es que ya la idea es que sería que 
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ese de lunes hay que decirle al adjudicado que nos vamos a esperar hasta la noche, eso quiere 

decir que se le comunica hasta el martes y el adjudicado, si le va muy bien, nos va a presentar 

el primer banner el viernes, ahí ya estamos viernes 7 de octubre. 

 

Vamos a dar por cerrada la sesión. Este punto se le traslada a la Presidencia para que lo 

redacte junto con la Administración el Reglamento y se lo comparta los a los directores por 

el chat de WhatsApp. Si están de acuerdo se sirven levantar la mano, ¿doña María Eugenia? 

 

La secretaria María Eugenia González: De acuerdo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 08-37-23: Se delega la Presidencia para que, en conjunto con la Administración, 

efectúe la redacción del Reglamento de Crédito para que lo comparta en el chat a los 

compañeros directores y se reafirme su aprobación para la sesión extraordinaria de este 

jueves. (Acuerdo en firme y por unanimidad) 

 

El presidente Wilberth Quesada: Sesión en la que además la Administración si es posible 

presentará de una vez la recomendación de la adjudicación del cartel, si es posible para este 

jueves. 

 



Sesión Ordinaria 37-23  46 

 

 

 



Sesión Ordinaria 37-23  47 

 

 

 



Sesión Ordinaria 37-23  48 

 

 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Se convoca como sesión mixta para este jueves en sesión extraordinaria y para su sesión 

ordinaria el próximo lunes en sesión virtual. De antemano presento mi excusa porque no voy 

a poder estar presente en esa sesión y tampoco vamos a contar con la directora Batista ni 

tampoco con su sustituta porque se nombra hasta el día siguiente por parte de la Asamblea 

del Colegio. 

 

Al ser las 9 de la noche con 24 minutos damos por finalizada la sesión, muchas gracias, 

buenas noches. 

 

 

 

 

Wilberth Quesada Céspedes   María Eugenia González Alvarado 

Presidente      Secretaria  

 

 

 


